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DE IA PROVINCIA DE LEON, 
CORRESPONDIENTE AL DÍA 17 DE FEBRERO DE (9(3 

GOBIERNO CiVíL DE LA. PROVÍNCI 
— — 

ELECCIONES PROVINCIALES 
F¡¡ada la fecln tío: O d i Marzo pró

ximo para que tenS i !¡if; ir la r e n o 
vación inerwl dc¡ M E.<an-i. Oip'.i-
tacián provincí i i , he r.co.vj ido, h ;-
deudo uso de ¡ÍIS ait ibuci Mies q".e. 
me confiñre el párrafo '?.." á-'• ¡)rt. 59 
de la ley Pfovinciai.disp . inir CI JO con 
«rreglo «1 InUicai lor de IÍH p o : 
c ionesqueá continimdrtn s« ¡¡'ser
ta, y en el e . -ores' ido día, Doiniug i 
9 de Marzo próximo, r-'i celsíiren en 
los Distritos olccto.'ali 's JA Lr:ó:i-
i \ t u r t a s , Pcrí.íríL 'da-Vil!EÍrf. i ca y 
Riaño-La Vecil la, elecciones para 
designar cuatro Diptitndos en cada 
uno de ellos, y por tanto, scníi! doce 
Diputados los que en f j ta l del»,'.ráti 
ser proclamados con arreglo á la ley 
orgánica Provincial. 

El procedimiento electora! activo 
que debe seguirse, es e l marcado en 
la ley Electoral de S de Agosto de 
1907, adaptada para esta clase de 
elecciones por el Real deersto de 9 
de Septiembre de 1939, y en lo refe
rente fi presentación, exjmon de ac
tas y redamaciones contra las elec
ciones en todos sus actos, incompa-
tibiiidades é incapacidades, regirán 
los arlículos 56, 53, 52, 53 y 51 de 
la ley Provincial vigente. 

Ctímpleme, a! mismo tiempo, re
cordar la obligación de emitir el 
Voto queá los electores impone el 
art. 2 . " de la ley Electoral, y (a san
ción panal que establecen el 8 l y 85 
de la misaia; que con la publicación 
de la presente convocatoria, da co
mienzo el período elecioral en di
chos Distr i tos, y que, por tanto, 
quedan en ellos suspendidos los 
procedimientos a d m i n i s t r a t i v o s á 
que se refiere el art. 6S, hasta el jue
ves día 15 de M i r z o . en q'ie d iberá 
Verificarse el escrutinio general. 

Debo, asimismo, encargar á cuan
tos tienen que intervenir en la elec
ción, que cumplan y hagan cumplir 
las prescripciones legales, á fin de 
que en todos los actos y operacio
nes, resplandezca la más perfecta 
legalidad, y se eviten con ello recla
maciones y protestas fundadas que 

puedan anular el resultado de la 
mi-'-ma. 

León 17 de Febrero de 19'.5. 
El Gobernador, 

A l fonso de R j j a s . 

I N D I C A D O R de tas operaciones 
clecíora.'cs qae ha de celebrarse 
p o r las J a v a s munic ipa les de l 
Censo c l ec l o rM , en ¡os Ayunta-
micntos ¡¡ne comprenden los D is -
t r i l os de .«'<Vn-'jjtiríjt-i, 3*J»H-
fV-i'i'iKia^VülaíViiiiRii y « t l a -
íto-S..:i VftfíH.-a. 

Publicada la convocatoria, los Pre
sidentes de las Ju.itas nrtaicipales 
deberán exponer al pübiico, A las 
puerta-i de los C.j 'egios, las listas 
definitivas de electore-, Iriüt.i día 
del escrutinio gene-.il, y p^ni r A dU-
posición de las M.is:i3,*antn d i que 
se constituyan, los origini les y cer-
tificacbr/cs da los elaoto.vs fállecí-
dos posteriormenie, y de los incapa
citarlos ó suspensos en el eicrcicio 
del derecho del sufragio. (A.n. 19 de 
la Ley.y 

Domingo 2 3 de Febrero 

Se reunirán las Juntas m inicip. i-
les del Censo, en sesión pública, 
para ¡a designación da A l j un tos , 
que con el Presidente constituirán 
las Mesas electorales. fAr t . 57 de 
la Ley. ) 

Lunes 2 4 de Febrero 

Podrán ser requeridas las Juntas 
municipales para la ejecución del 
procedimiento prevenido , por el ar
tículo 25 de la ley Electoral y S.0 del 
Real decreto de Adaptación. 

Domingo 2 de i i lary.o 

Sa procederá á la. proclamación 
de candidatos por la Junta provin
cial del Censo, ó á la proclamación 
de electos, en los casos que así pro
ceda. (Artículos 26 y 29 de la Lsy y 
7." del Real decreto de Adaptación). 

Jueves 6 de M a r z o 

Constitución de ¡as Mesas electo
rales para c! nombramiento de ínter-
ventores. (Ar t . 50 de la Ley). 

Domingo 9 de M a r z o 

Constitución de las Mesas electo
rales á las siete de la mafiana, admi
tiendo hasta las ocho las credr.ncia-
les de los Interventores. (Ar t . ciA ce 
la Lsy. ) La votación empezará a las 
ocho y continuará, sin interrupción, 
hasta las cuatro de la t.'irda. (Ar
tículos 40, 41 y 42). 

A las cuatro en punto r h la tarde 
se corrarjrt l a ; puertas árA loca!, no 
permitiéndose votar más que á las 
personas que se encuantren dentro 
del mismo, y enmínzará el escruti
nio. (Artículos 45 y 44). 

Concluido el escrutinio, se publi
cará inmediatamente en las puertas 
de cad i Colegio, por medio de certi
ficación donde conste el resultado 
de di votación, y sa remitirá un du
plicado al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo. (Ar t . 45). 

El mismo resultado lo comunica
rán los Sres. Alcaldes á este Go
bierno por el medio más rápido po
sible que tengan á su alcance, y 
para ello tendrán presente que con 
arreglo al art. 49 de la Lev, las esta
ciones telegráficas limitadas estarán 
abiertas desde las ocho de la maña
na de este día hasta las doce da la 
noche del día en que se celebrará el 
escrutinio general. 

Jueves 13 de M a r z o 

Se verificará en este día el escru
tinio geneml, que se llevará á efecto 
por la Junta provincial del Censo, 
acto que será público y comenzará 
á las diez de la mañana. (Ar t . 50 de 
la Ley y 11 del Real decreto de 
Adaptación de 9 de Septiembre de 
1909). 
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